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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-may-22. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 
 
HERNÁN RODRIGUEZ JARAMILLO 
Secretario 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1091  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Teresa Bernal 

Demandado: Ana Patricia Arosamena Domínguez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00245-00 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta 

por la señora TERESA BERNAL, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de la 

señora ANA PATRICIA AROSAMENA DOMINGUEZ.  Sería del caso proveer sobre su admisión, si 

no fuera por las siguientes falencias: 

 

Refiere la profesional del derecho que la demandada se obligó mediante letra de cambio suscrita el 1 

de noviembre de 2020 por la suma de $4.100.00, para ser pagadera el 16 de noviembre de 2020, y 

como interés de plazo se pactó el 2% y el de mora a la tasa máxima legal. 

 

En las pretensiones solicita el pago por la suma de $5.245.00 en el cual está incluido el capital e 

interés de mora y plazo.  

 

Deberá la memorialista dar cumplimiento a los artículos 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, referente 

con: 

 

a) Presentar por separado el capital y los intereses solicitados, por encontrarse acumulados de 

forma indebida. 

 

b) Referir la fecha desde la cual solicita el pago de interés de mora como también los de plazo. 

 

c) No se indica el valor de la suma mutuada en números. 

 

De tal manera que, ante las falencias anotadas, se procederá a la inadmisión de la presente 

demanda ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por la señora 

TERESA BERNAL, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de la señora ANA 

PATRICIA AROSAMENA DOMINGUEZ, por las razones anteriormente indicadas. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada INGRID VANESSA MARTÍNEZ CORREA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.144.154.065 y T.P. Nº 355341 del C. Sup. de la J. para 

actuar como apoderada judicial de la demandante, conforme al poder a ella conferido (art. 74 del 

C.G.P) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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